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BUIN.

,ra*rro ALc, No 2L1W tvlsros: Lo dispuesto en tos Afts. 5, tz y 63 retras ¡) y i) de ta Ley

No 18.695, Orgáni.u 6 fáonal de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 7773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Juan Astudíllo

Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta lvlunic¡palidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

especificas en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del

Programa Familias del Subsistema Segur¡dades y Oportunidades, en su Modalidad de Acompañamiento

Psicosoc¡al, Decreto ALC. N'94 (11/01/2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.57 - Famil¡as, Seguridades y

Oportunidades, Modalidad de Acompañamiento Ps¡cosoc¡al, La Certificación de Recursos disponibles,

em¡tida por Contabilidad - DAF.

4.- Las Sol¡citudes de contratac¡ón a Honorarios N' 1146, 1148, 1150, 1151, 1153 y 1155

(2810612019), enviadas por el Director de DIDECO, med¡ante las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde

autorizar la contratac¡ón a honorarios de las personas que se mencionan por prestac¡ón de servicios

Profesionales en el Programa Familias, Segur¡dades y Oportunidades, modalidad de Acompañam¡ento

Psicosocial.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de serv¡c¡os:

Profesional - Apoyo Psicosocial del Programa denom¡nado Familias, Seguridades y
oportunidades, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D'rector de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
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Seguridades y

n de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Mun¡c¡pal¡dad.

pútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.57 - Fam¡l¡as,
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NOM BRE RUT MONrO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Térm¡no

1 Yannina Tatiana H¡dalgo Cofré 17.239.893 -6 488.250.- oLloT l2ot9 3t l07 l2oL9
13.595.793 -3 488.250.- otloT lzolg

3 Fernando Samuel Parra Arenas 244.725.- oLloT l2oL9 3tl07l2oL9
4 Ana Luisa Parraguez Cubillos 16.568.132 -0 488.250.- otloT l2or9
5

6

María José Vásquez Otero t6.627 .673 -6 488.250.- olloT l2ot9 3LlO7 l2OL9

Angélica María Zúñiga Parra 16. s36.012 -5 o1loT l2ot9 3Ll07l20L9
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2 Esperanza Lorena Mella Pozo 3Ll07l2Ot9
8.088.577 -6

488.250.-
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